
OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
LAVADO DE DINERO (PLD)

ACTIVIDADES VULNERABLES

Las personas y empresas que realizan Actividades Vulnerables señaladas en el 
artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones 
con Recursos de Procedencia Ilícita (LFPIORPI), deberán dar cumplimiento a las 
siguientes obligaciones:
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Darse de alta en el padrón 
del SAT.1
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Identificar a sus clientes y 
usuarios.

Identificar al dueño benefi-
ciario.

Contar con un Manual PLD.

Observar las restricciones en 
el uso de efectivo y metales.

Brindar las facilidades a las 
visitas de verificación del SAT.

Presentar Avisos e Informes 
de las operaciones con sus 
clientes y usuarios.
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¿QUÉ ACTIVIDADES SON 
CONSIDERADAS VULNERABLES?

Juegos y sorteos Arrendamiento

Emisión de tarjetas 
de servicios o 
prepagadas

Desarrollo de bienes 
inmuebles

Ofrecimiento de 
préstamos o créditos

Comercialización de 
obras de arte

Comercialización o 
distribución de 
vehículos

Servicios de blindaje

Traslado o custodia 
de valores

Servicios de fe 
pública

Prestación de 
servicios profesiona-
les independientes

Asociaciones y 
sociedades sin fines 
de lucro

Prestación de 
servicios de comercio 
exterior

Intercambio de 
Activos Virtuales
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SANCIONES
El incumplimiento a las obligaciones señaladas 

te puede ser acreedor a las siguientes multas:

Entre 200 y 2,000 
UMAs1

Abstención en el cumplimiento de 
los requerimientos de la LFPIORPI2.

Omitir la identificación de clientes o 
usuarios.

Avisos de manera extemporánea.

1 Unidad de Medida y Actualización.
2 Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita.

Entre 2,000 y 10,000 
UMAs

Los Fedatarios Públicos que no 
identifiquen la forma en que se 
paguen las obligaciones de sus 
Clientes.

Entre 10,000 y 65,000 
veces la UMA o entre el 
10% y el 100% del valor 
del acto u operación, la 

que resulte mayor

Omitir el envío de Avisos.

No respetar las restricciones del 
uso de efectivo y de Metales 
Preciosos.

Emisión y comercialización 
de cheques

Comercialización de 
metales preciosos y joyas


